
AOB 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que se ha 

trabado la litis.  

Santiago de Cali, 29 de octubre de 2021 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO DE NULIDAD DE HIPOTECA 

DEMANDANTE: CAROLINA ESPERANZA CIFUENTES RESTREPO 

DEMANDADO: MAURICIO AYALA VARELA 

RADICACIÓN: 7600140030072019-00764-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe de secretaría y revisado el presente asunto, se observa que el curador ad 

litem contestó la demanda y no propuso excepciones. Teniendo en cuenta que no existen 

nuevas pruebas que recolectar y practicar, es preciso dar aplicación al Art. 278 del C.G.P, 

decretando la elaboración de sentencia anticipada. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER como pruebas las aportadas en el trámite del asunto. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, emítase sentencia anticipada conforme lo 

dispone el Art. 278 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 2 de Noviembre del 2021  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Monica Maria Mejia Zapata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 007 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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